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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.: 11001 33 35 010 2015 00205 00 
ACCIONANTE:  FLOR ANGELA PULIDO QUEVEDO 
ACCIONADOS: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA – 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

Ingresa el expediente al Despacho con respuesta dada por las entidades 
oficiadas conforme las pruebas de oficio decretadas en audiencia inicial 
celebrada el 26 de julio de 2022. 
 
Revisadas las documentales allegadas al plenario, se advierte que a la prueba 
decretada de oficio correspondiente a que la Contraloría General de la 
Republica indicara si la Resolución No. 3279 de 23 de diciembre de 2013 fue 
demandada ante la jurisdicción, se allegó respuesta como documento digital 
26RespuestaContraloría. 
 
Frente a la prueba dirigida al Departamento Administrativo de la Función 
Pública, Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y a la 
Contraloría General de la República con el fin de establecer si en cumplimiento 
de la Sentencia T – 324 de 2015 de la Corte Constitucional, la demandante fue 
reubicada o no en un cargo de igual o similares condiciones al que ocupaba al 
momento de su desvinculación, de ser así allegar los actos jurídicos formales 
que demuestren el cumplimiento de la orden impartida por ese tribunal. Fue 
atendida únicamente fue atendido por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, tal y como se observa con la documental obrante 
en el documento digital 025. 
 
Conforme lo anterior y en aras de contar con el suficiente recaudo probatorio al 
momento de emitir la respectiva sentencia que resuelva de fondo el asunto de 
marras, por Secretaria requiérase al Departamento Administrativo de la Función 
Pública, y a la Contraloría General de la República, con la finalidad de que 
atiendan la solicitud probatoria contenida en los oficios obrantes como 
documentos digitales 021 y 023, respectivamente. Para el efecto se otorga el 
término de diez días contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia. 
 
Una vez se allegue la información requerida, ingrese el expediente al Despacho 
para resolver acerca de la continuación del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado  
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